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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

5 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se convoca concurso de traslados voluntario a plazas de personal estatuta-
rio de la categoría de Celador del servicio de salud de la Comunidad de Madrid.

El artículo 37 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Es-
tatutario de los Servicios de Salud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre de 2003),
dispone la celebración con carácter periódico de procedimientos de movilidad voluntaria en
cada Servicio de Salud, que se resolverán mediante el sistema de concurso, previa convo-
catoria pública y de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad.

La Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre de 2006), en su artículo 10.2
establece que la provisión de plazas de personal estatutario en el ámbito de la Comunidad
de Madrid se realizará por los sistemas de selección de personal, de promoción interna y de
movilidad, pudiéndose convocar dichos sistemas de forma independiente cuando las nece-
sidades organizativas así lo demanden.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Sis-
tema Nacional de Salud en los términos previstos en la Ley 55/2003, del Estatuto Marco,
se dispone la convocatoria de concurso de traslados para la provisión de plazas que se regirá,
además de por lo fijado en dicho Estatuto Marco, por el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de
enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sa-
nitarias de la Seguridad Social, que se mantiene vigente con rango reglamentario en este
Servicio de Salud en virtud de la disposición transitoria sexta del Estatuto Marco en todo
aquello que no haya sido derogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas.

Finalmente, se incorpora a esta Convocatoria el catálogo homogéneo de equivalencias de
las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud regulado en el Real
Decreto 184/2015, de 13 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” del 7 de abril de 2015), en
lo correspondiente a las categorías convocadas, al objeto de garantizar la movilidad en tér-
minos de igualdad efectiva del personal estatutario en el conjunto del Sistema Nacional de
Salud, tal y como recoge el artículo 43 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y ca-
lidad del Sistema Nacional de Salud.

En virtud de la normativa citada y de las competencias atribuidas por el artículo 10 del
Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura directiva del Servicios Madrileño de Salud, esta Dirección General

RESUELVE

Convocar concurso de traslados voluntario a plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Celador del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con sujeción a
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan para su provisión por concurso de traslados las plazas vacantes que
se especifican en el Anexo I de la presente Resolución. Cada concursante podrá solicitar,
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por su orden de preferencia, todas aquellas plazas que resulten de su interés, sin perjuicio
de lo dispuesto en la base 2.2 de esta convocatoria.

1.2. De conformidad con el artículo 6.b) del Real Decreto 184/2015, de 13 de mar-
zo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesio-
nales del personal estatutario de los servicios de salud, con la finalidad de garantizar el co-
nocimiento y la difusión a todo el personal estatutario afectado que resulte con derecho a
participar en estas convocatorias, el Anexo VI recoge la categoría convocada y, respectiva-
mente, la categoría de referencia y las categorías equivalentes.

1.3. Las plazas están codificadas a efectos de su identificación, distribución y adju-
dicación, con un código de diez dígitos; en Atención Hospitalaria y SUMMA 112, cada
centro tendrá un único código en el que estarán incluidas la totalidad de las plazas oferta-
das y en el caso de Atención Primaria el código será coincidente con la parte numérica del
CIAS (Código de Identificación de Asistencia Sanitaria). Esta codificación servirá para la
adscripción del concursante a la plaza adjudicada, no afectando a su nombramiento, ni a las
posibilidades de reorganización asistencial conforme a la normativa vigente.

1.4. El concurso de traslados se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, y en los términos previstos en dicha Ley, por lo dispuesto en el capítulo II,
sección primera, del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal
estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así
como por el resto de normativa que resulte de aplicación.

Segunda

Requisitos de participación

2.1. Personal que podrá participar voluntariamente en el concurso de traslados:
El personal estatutario fijo de las categorías incluidas en el Anexo VI, que se encuen-

tre en alguna de las siguientes situaciones administrativas y reúna los requisitos que para
las mismas se señalan:

a) Servicio activo en la misma categoría o situación distinta a la de activo con reserva
de plaza en instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud. Deberá haber to-
mado posesión en la plaza que viniera desempeñando o tuviera reservada, al menos,
un año antes de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

b) Situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza. Deberá reunir los requisitos
legales y reglamentarios necesarios para incorporarse al servicio activo el último día del
plazo de presentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal proceden-
te de la situación de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del
artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación
durante un tiempo mínimo de dos años.

Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de excedencia voluntaria pro-
cedente de la situación de expectativa de destino en el procedimiento extraordinario regu-
lado en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, no se le exigirá período mínimo de permanen-
cia en la misma para participar en los procedimientos de movilidad voluntaria, conforme a
lo establecido en la disposición adicional cuarta de la misma Ley.

2.2. Personal que deberá participar obligatoriamente en el concurso de traslados:
a) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional: El personal es-

tatutario que se encuentre en situación de reingreso con carácter provisional en pla-
zas de las categorías convocadas dependientes de esta Comunidad, estará obligado
a participar en este concurso de traslados de ofrecerse plazas de su modalidad, de-
biendo, en este caso, solicitar todas las plazas ofertadas para dicha modalidad.
Quienes estando en situación de reingreso provisional en plazas de esta Comunidad,
no hayan cumplido los requisitos señalados en el párrafo anterior, por no participar en
este concurso de traslados, o por no haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su
modalidad, desistan de su participación o renuncien a la plaza adjudicada en este con-
curso, serán declarados de oficio en situación de excedencia voluntaria, debiendo per-
manecer en tal situación al menos dos años para poder solicitar un nuevo reingreso
provisional, o bien para poder participar en un posterior concurso de traslados.

b) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional procedente del
proceso extraordinario de consolidación de empleo regulado en la Ley 16/2001: El
personal estatutario que se encuentre en situación de reingreso con carácter provisio-
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nal en plazas de las categorías convocadas dependientes de esta Comunidad, estará
obligado a participar en este concurso, debiendo solicitar todas las plazas convocadas.
En el caso de no cumplir con este requisito, por no participar en este concurso de
traslados, no solicitar todas las plazas ofertadas en su categoría, desistir de su so-
licitud o renunciar a la plaza adjudicada, será declarado de oficio en situación de
excedencia voluntaria, debiendo permanecer en tal situación al menos dos años
para poder solicitar un nuevo reingreso provisional o bien para poder participar en
un posterior concurso de traslados.

2.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.e) del Real Decreto 184/2015,
de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las catego-
rías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su
actualización, el acceso a las categorías de referencia mediante la participación en el concur-
so de traslados precisará que el concursante se encuentre encuadrado, en su categoría de ori-
gen, en la especialidad o categoría específica en que se oferten plazas. Ello será así para que
no se pueda producir, en ningún caso, el acceso de un efectivo a otra categoría distinta de la
que procede y en la que ostenta la condición de personal estatutario fijo y se producirá en los
casos en los que así viene especificado en el Anexo VI de la presente convocatoria.

2.4. De conformidad con el artículo 13, párrafo 5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, es requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, ofi-
cios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condena-
do por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye
la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitu-
ción y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

2.5. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse a lo largo de todo
el proceso hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán
todos los derechos derivados de la convocatoria.

Tercera

Solicitud

3.1. Cumplimentación:
3.1.1. La solicitud para participar en este concurso se ajustará al modelo oficial que

acompaña a la presente convocatoria, deberá cumplimentarse de forma telemá-
tica: mediante el formulario que estará a disposición de los interesados en la pá-
gina web www.comunidad.madrid/servicios/salud/concurso-traslados-servicio-
madrileno-salud, o desde el Portal del Ciudadano de la Comunidad de Madrid.
La presentación de la solicitud deberá realizarse en los términos dispuestos en
la base 3.2.

3.1.2. En el formulario/modelo oficial de solicitud se deberán consignar con exacti-
tud los datos personales y profesionales que en el mismo se indican, así como
la relación, por orden de preferencia, de las plazas solicitadas.
El apartado 2 del formulario “Datos del/de la representante”, únicamente habrá
de ser cumplimentado en el supuesto de que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, la solicitud sea firmada por el/la
representante que actúa en nombre del interesado. En este caso, y a los únicos
efectos de presentar la solicitud, deberá aportarse el modelo de autorización ad-
junto a esta convocatoria (Autorización de representación) y que se encuentra
disponible asimismo, en la página web www.comunidad.madrid/servicios/salud/
concurso-traslados-servicio-madrileno-salud siguiendo la secuencia establecida
para la cumplimentación de la solicitud. De no cumplimentarse correctamente
dicha autorización, se procederá a la exclusión provisional del interesado del
proceso, sin perjuicio de lo establecido en la base 5.3 de esta Resolución.
En el apartado 5 del formulario “Documentación requerida”, deberán marcarse
las casillas que correspondan a la documentación que se acompaña a la solicitud.

3.1.3. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automati-
zado por la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales
del Servicio Madrileño de Salud para el desarrollo del concurso de traslados,
siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión del participante.
Con la firma de la solicitud, el participante da el consentimiento a la Administra-
ción convocante para que pueda proceder a la publicación en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto, de los datos de carácter personal
necesarios para los actos de trámite que se deriven del concurso de traslados.
Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cual-
quier otro declarado por el participante en su solicitud en este concurso de tras-
lados, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificacio-
nes que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la
veracidad de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano
convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

3.2. Presentación de la solicitud:
3.2.1. Una vez cumplimentada la solicitud siguiendo lo establecido en la base 3.1.1 y

dentro del plazo fijado en la base 3.3 de esta convocatoria, el interesado debe-
rá presentarla, junto con la documentación correspondiente, dirigida a la Di-
rección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio
Madrileño de Salud. Dicha presentación se realizará de forma telemática.
El interesado una vez cumplimentada su solicitud por medios electrónicos a
través del formulario indicado en el apartado 3.1.1, procederá al envío telemá-
tico de su solicitud, anexándose, en el momento de su presentación, la docu-
mentación requerida que haya que aportar, conforme a lo dispuesto en la base
cuarta. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesa-
rio disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualifica-
dos de firma electrónica que sean operativos en la Comunidad de Madrid y ex-
pedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la
Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma.

3.3. Plazo: El plazo para la presentación de solicitudes será de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la presente convocatoria. Si el último día del plazo fuera inhábil se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.4. Los concursantes que sin participar desde la situación de reingreso provisional re-
cogida en los apartados a) y b) de la base 2.2 lo deseen, por razones de convivencia familiar
podrán condicionar su solicitud de traslado a la de otro participante en este procedimiento
dentro de un mismo municipio, para lo cual ambos deberán hacerlo constar en sus solicitudes
y acompañar copia de la solicitud del otro aspirante. Las peticiones de traslado quedarán sin
efecto, si ambos interesados no resultaran adjudicatarios de plaza en el mismo municipio.

En el caso de participación condicionada, el desistimiento de uno de los concursantes
será personal, por lo que no supondrá el desistimiento a la participación ordinaria del otro
concursante, salvo renuncia expresa y firmada por mismo a dicha participación.

3.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular
su solicitud mediante la presentación de un escrito o modificarla presentando una nueva
instancia que anulará totalmente la anterior.

3.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y hasta la finalización
del plazo previsto en la base 7.2 para formular reclamaciones contra la resolución provisio-
nal, los concursantes podrán desistir de su participación en este concurso.

Cuarta

Documentación acreditativa de los requisitos de participación y méritos

4.1. Siempre y cuando no consten en el Servicio Madrileño de Salud, los candidatos
deberán aportar la documentación requerida que acredite sus datos personales y profesio-
nales y su situación administrativa, de forma telemática, anexando dicha documentación
por esta misma vía.

Cuando se trate de personal adscrito a Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño
de Salud, los datos se acreditarán directamente desde cada una de las Gerencias, a cuyos
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efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales requerirá la in-
formación a las mismas para que, mediante el formato que al efecto se determine, remitan
certificación con los datos que consten en cada uno de sus centros; ello sin perjuicio de que
puedan ser aportados por los aspirantes mediante las certificaciones que a continuación se
detallan que, en todo caso, deberán presentar los participantes de otros Servicios de Salud,
Administraciones Públicas o Unión Europea:

— Nombramiento para el desempeño de plaza como personal estatutario fijo en la ca-
tegoría que se concursa.

— Certificación original sobre datos profesionales y situación administrativa (modelo
que figura como Anexo III). En el supuesto de tener que cumplimentar esta certifi-
cación, según los criterios señalados anteriormente, deberá ser emitida por el Geren-
te o Director de Gestión de la Institución en la que el concursante se encuentre pres-
tando servicios actualmente, cumplimentando todos los datos profesionales, así
como de situación administrativa, destino y antigüedad indicados en dicho Anexo.
En el caso de concursantes en situación de excedencia, la certificación será emitida
por la última Institución Sanitaria en la que hubiera prestado sus servicios.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, el interesado deberá presentar Certificación negativa del Re-
gistro Central de Delincuentes Sexuales, acreditativo de que no han sido condenados me-
diante sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual a los que se refie-
re el precepto legal, indicando en la solicitud que autoriza la consulta a la Administración
o aportando el certificado junto a la solicitud.

4.2. Los méritos a baremar contemplados en el Anexo V, se valorarán directamente
desde la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales cuando se trate de
servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, a cuyos efec-
tos se requerirá a las respectivas Gerencias para que, mediante el formato que al efecto se de-
termine, remitan certificación de los servicios prestados; ello sin perjuicio de que puedan ser
aportados mediante las certificaciones que a continuación se detallan, que en todo caso debe-
rán presentar los aspirantes de otros Servicios de Salud, Administraciones Públicas o Unión
Europea o aquellos aspirantes con servicios prestados en dichos Servicios u Organismos:

— Méritos contemplados en los apartados A), B), C) y D) del baremo de méritos:
Servicios prestados en instituciones sanitarias públicas dependientes del Sistema
Nacional de Salud o del Sistema Sanitario Público de un país de la Unión
Europea/Espacio Económico Europeo. En el supuesto de tener que cumplimentar
esta certificación, según los criterios señalados anteriormente, deberá ser emitida
por el Gerente o Director de Gestión de la Institución o Instituciones en las que el
concursante hubiera prestado servicios valorables.
Dicha certificación se expedirá en el modelo que figura como Anexo IV a la presente
convocatoria. La Gerencia de destino actual del concursante podrá certificar presta-
ciones de servicios anteriores a la incorporación a esta última, siempre que constaran
en su expediente personal o fueran acreditados fehacientemente por el concursante.

— Méritos contemplados en el apartado E) del baremo: Certificación original, expe-
dida por el titular del órgano competente en materia de Recursos Humanos o per-
sona en quien delegue, en la que consten los servicios prestados, reconocidos a
efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del puesto de
trabajo desempeñado.

4.3. Los concursantes que participen desde la situación de excedencia sin reserva de
plaza deberán aportar, además de lo previsto, en su caso, en la base 4.1., el documento en el
que figure la diligencia de toma de posesión de la última plaza desempeñada con carácter fijo,
así como la resolución de la concesión de la excedencia. El personal procedente de otros
Servicios de Salud deberá presentar, junto con la resolución de excedencia, certificación acre-
ditativa de continuidad en esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

4.4. Los concursantes que se encuentren en situación administrativa distinta a la de
servicio activo que implique reserva de plaza deberán aportar, además de la documentación
contemplada, en su caso, en el apartado 4.1., el documento en el que figure la diligencia de
toma de posesión de la última plaza desempeñada con carácter fijo, así como de la Resolu-
ción que hubiera generado el derecho a la reserva de plaza, salvo que estos datos consten
en el Servicio Madrileño de Salud, en cuyo caso se requerirá a las Gerencias del Servicio
Madrileño de Salud en los términos establecidos en la base 4.1.
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4.5. Los participantes que no teniendo que aportar certificación, por obrar todos sus
datos profesionales o de méritos en el Servicio Madrileño de Salud, podrán solicitar copia
de la misma en el centro o centros en los que figuren dichos datos, en cuyo caso, en la cer-
tificación que se le expida se recogerá expresamente lo siguiente: “Se hace constar que los
datos certificados obran en poder de la Dirección General de Recursos Humanos y Relacio-
nes Laborales a efectos del presente concurso de movilidad voluntaria”.

4.6. En cualquier momento del proceso se podrá requerir a los interesados para que
faciliten las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria
para la comprobación y/o aclaración de los méritos, requisitos o datos alegados, así como
aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración. Si no
fuera atendido el requerimiento no se valorará el mérito correspondiente.

4.7. Serán desestimados, sin más trámite, los documentos que contengan alguna en-
mienda, tachadura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Asimis-
mo, no se tendrá en consideración la presentación de nuevos certificados de servicios pres-
tados que no hubiesen sido aportados en el plazo señalado en la base 3.3. de la presente
convocatoria, por lo que no serán objeto de baremación, salvo que en dicho plazo se hubiera
aportado copia de la solicitud de expedición del certificado de servicios prestados.

4.8. Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra
documentación sea distinto al castellano, el concursante deberá presentar, junto al docu-
mento, traducción literal del contenido del mismo realizada por traductor jurado.

Quinta

Admisión de concursantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, una Resolución aprobando la lista pro-
visional de admitidos y excluidos en este concurso de traslados. En dicha Resolución cons-
tará la identidad de los concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

5.2. La relación provisional de concursantes admitidos será publicada en la página web
de la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid/servicios/salud/concurso-traslados-
servicio-madrileno-salud).

5.3. Los concursantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la re-
lación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución prevista en la base 5.1.
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. En ningún caso, se considerará sub-
sanación la aportación de nuevos certificados de servicios prestados que no hubiesen sido
aportados en el plazo señalado en la base 3.3. de la presente convocatoria con el objeto de
que sean baremados sus méritos.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de las solicitudes, la Dirección
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales publicará, en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la Resolución por la que se aprueban las relaciones de-
finitivas de aspirantes admitidos y excluidos, publicación que servirá de notificación a
los interesados, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mis-
mas. La relación definitiva de aspirantes admitidos será publicada en la página web
www.comunidad.madrid/servicios/salud/concurso-traslados-servicio-madrileno-salud.

Sexta

Baremo de méritos

6.1. Las plazas convocadas incluidas en el Anexo I serán adjudicadas a los concur-
santes por estricto orden de puntuación, obtenida por la valoración de los méritos de con-
formidad con el baremo que se recoge en el Anexo V.

6.2. A los efectos del cómputo de los méritos recogidos en el apartado 1.B), se en-
tenderá como destino desde el que se concursa, las siguientes situaciones:

— Aquel que el aspirante desempeñe en la actualidad, siempre que sea procedente de
un proceso selectivo, concurso de traslado o reingreso provisional.

— En el supuesto de personal que haya participado de manera obligatoria en un pro-
ceso de reordenación de efectivos en el Servicio Madrileño de Salud, además del
que desempeñe en la actualidad, aquel desde el que participó en el proceso de re-
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ordenación correspondiente, siempre que se hubiera obtenido en los términos fi-
jados en el párrafo anterior.

— En el caso de personal estatutario fijo procedente de procesos de integración del
personal laboral y funcionario, además del que desempeña en la actualidad como
personal estatutario fijo, aquel desde el que participó en el proceso de integración.

6.3. El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para ello, se calcu-
lará en cada apartado del baremo, el número total de días y se dividirá entre 30, valorándo-
se únicamente el cociente entero y despreciando los decimales.

6.4. Para la valoración de los diferentes apartados se considerarán equivalentes a un
mes de servicios, 140 horas trabajadas durante un mes natural o la parte proporcional que
corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se realizaron más de ciento cuarenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, sin que el exceso de horas efectuado pueda ser
aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes. Estos certificados deberán ex-
presarse en horas distribuidas por meses naturales.

6.5. Ningún período de tiempo podrá ser objeto de valoración más de una vez, ni por
más de un apartado del baremo. En el caso de coincidencia en el tiempo de distintos perío-
dos de servicios prestados valorables por distintos apartados del baremo, solo se computa-
rán por el apartado que sea más favorable para el interesado, a excepción del apartado 1.B),
cuya puntuación, al ser adicional por permanencia, se sumará a la valoración obtenida por
el apartado 1.A).

6.6. El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva
de plaza (excedencia para el cuidado de hijos, excedencia para el cuidado de familiares,
servicios especiales, ejercicio del derecho de huelga, etcétera), se valorará como servicios
prestados en la plaza reservada.

6.7. Los supuestos de empate en las puntuaciones obtenidas se resolverán a favor del
concursante que acredite más tiempo de servicios prestados en el último destino obtenido
con carácter definitivo desde el que concursa. De persistir el empate, se resolverá a favor de
la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Si el empate
se mantiene, se resolverá a favor del mayor tiempo de servicios prestados en plaza de carác-
ter definitivo en el mismo orden establecido para el baremo. Por último, si el empate persis-
tiera se resolverá a favor de la antigüedad reconocida a efectos de trienios, hasta la fecha de
publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6.8. El cómputo del tiempo de servicios prestados a que se refiere el baremo de mé-
ritos finalizará el día de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la presente convocatoria.

Séptima

Resolución del concurso

7.1. A la vista de las plazas solicitadas por los concursantes, así como de los méritos
acreditados por los mismos, la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones La-
borales del Servicio Madrileño de Salud, aprobará y publicará en la página web de la Co-
munidad de Madrid (www.comunidad.madrid/servicios/salud/concurso-traslados-servicio-
madrileno-salud) la resolución provisional del concurso.

7.2. De conformidad con lo establecido en los artículos 18.2 y 18.3 del Real Decre-
to-Ley 1/1999, de 8 de enero, los interesados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les a contar desde el día siguiente al de su publicación, para formular reclamaciones contra
la resolución provisional.

7.3. Finalizado el plazo de reclamación, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales aprobará y publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la página web (www.comunidad.madrid/servicios/salud/concurso-traslados-
servicio-madrileno-salud), la resolución definitiva del concurso. Dicha publicación servirá
de notificación a los interesados, señalando que las reclamaciones presentadas se entende-
rán rechazadas de no aparecer como admitidas en la misma, no habiendo lugar a comuni-
cación individualizada.

7.4. Las plazas adjudicadas serán irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté mo-
tivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de mo-
vilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido
en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal
Estatutario de los Servicios de Salud.
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Octava

Cese y toma de posesión

8.1. Los concursantes que obtengan plaza en este concurso deberán cesar en la que,
en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la resolución definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo
que en la misma, motivadamente, se establezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse
problemas de cobertura asistencial, debidamente motivados, en cuyo caso, el cese podrá de-
morarse por el tiempo indispensable para la adecuada resolución de los mismos.

8.2. La toma de posesión en el nuevo destino deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a contar desde el día del cese en la plaza de origen, salvo que se derive cambio
de Servicio de Salud, en cuyo caso el plazo será de un mes en los términos establecidos en
el artículo 37.3 del Estatuto Marco. No obstante, si la plaza obtenida no supone cambio de
centro, la toma de posesión tendrá lugar el mismo día del cese.

8.3. En el caso de que la adjudicación de la plaza suponga el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión será de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que
se publique la resolución definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

8.4. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia
que, en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se
acuerde suspender el disfrute de los mismos. Asimismo, y en los supuestos de Incapacidad
Temporal, este plazo se iniciará cuando el interesado sea dado de alta médica.

8.5. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que
solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo de-
clarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de la
resolución del concurso de traslados, dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de
los mismos que legal o reglamentariamente procedan.

A estos efectos, en el supuesto de personal estatutario de otro Servicio de Salud que
habiendo participado en el concurso de traslados convocado no se incorpore al destino ob-
tenido dentro del plazo establecido o, en su caso, de la prórroga concedida, desde la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Sa-
lud se comunicará tal incidencia al Servicio de Salud de origen del profesional.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la auto-
ridad convocante, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan
las causas que en su momento lo impidieron.

8.6. El personal que se encuentre en situación administrativa que comporte derecho
a la reserva de plaza, causará baja en su puesto de origen dentro del plazo establecido, y po-
drá optar dentro del plazo posesorio, por incorporarse a la plaza adjudicada poniendo fin a
la situación que dio lugar a la reserva de plaza o mantenerse en dicha situación, debiendo
solicitar a la institución de destino la oportuna reserva de la plaza adjudicada.

8.7. Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndo-
se los correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Novena

Norma final

9.1. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no gene-
ran derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9.2. Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en la
situación y destino que ostentan.

9.3. El personal en situación de reingreso provisional, tanto el reingresado directa-
mente por el Servicio Madrileño de Salud como el procedente del proceso extraordinario
de consolidación de empleo regulado en la Ley 16/2001, que no obtengan plaza en este con-
curso, siempre y cuando hayan cumplido con el requisito previsto en la base 2.2. a) y b),
podrá optar por obtener un nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten
no adjudicadas como consecuencia de la resolución del concurso, o por pasar a la situación
de excedencia voluntaria.
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Décima

Recursos

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de
Asistencia Sanitaria en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Madrid, a 22 de septiembre de 2020.—La Directora General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales, Raquel Sampedro Blázquez.
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ANEXO I 

RELACIÓN PLAZAS (CELADOR) 

ATENCIÓN HOSPITALARIA 

CODIGO 
CENTRO  CENTRO LOCALIDAD Nº DE 

PLAZAS PRIORIDAD 

8201740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ” MADRID 170   

8202740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE” MADRID 134   

8203740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL” MADRID 109   

8204740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO “SAN CARLOS” MADRID 105   

8205740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PRINCESA” MADRID 49   

8206740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA” MADRID 16   

8208740700 HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS” MADRID 11   

8209740700 HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA “SAN JOSÉ Y SANTA ADELA” MADRID 17   

8212740700 HOSPITAL “LA FUENFRÍA” CERCEDILLA 6   

8213740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE GETAFE 42   

8214740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES MÓSTOLES 39   

8215740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA” LEGANÉS 31   

8216740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS” ALCALÁ DE HENARES 43   

8217740700 HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” MADRID 94   

8219740700 HOSPITAL “EL ESCORIAL” SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 6   

8220740700 HOSPITAL “VIRGEN DE LA POVEDA” VILLA DEL PRADO 5   

8221740700 HOSPITAL “GUADARRAMA” GUADARRAMA 7   

8223740700 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “DOCTOR RODRÍGUEZ LAFORA” MADRID 5   

8224740700 INSTITUTO PSIQUIÁTRICO SERVICIOS DE SALUD MENTAL “JOSÉ 
GERMAIN” 

LEGANÉS 14   

8232740700 HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR” MADRID 8   

8502740700 CENTRO DE TRANSFUSIÓN MADRID 3   

 
 
 

ATENCIÓN PRIMARIA 

 CIAS CENTRO DE SALUD / UNIDAD FUNCIONAL LOCALIDAD TURNO Nº DE 
PLAZAS PRIORIDAD 

1601017101 SAR - VILLAREJO DE SALVANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601017102 SAR - VILLAREJO DE SALVANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601017103 SAR - VILLAREJO DE SALVANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601017104 SAR - VILLAREJO DE SALVANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601027101 SAR - PERALES DE TAJUÑA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601027102 SAR - PERALES DE TAJUÑA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601027103 SAR - PERALES DE TAJUÑA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601027104 SAR - PERALES DE TAJUÑA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601037103 SAR - CAMPO REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601047101 C.S. ARGANDA DEL REY ARGANDA DEL REY TARDE 1   

1601047102 SAR - ARGANDA DEL REY TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1601051601 C.S. LA PAZ RIVAS VACIAMADRID TARDE 1   

1601081602 C.S. ARROYO DE LA MEDIA LEGUA MADRID TARDE 1   

1601141601 C.S. IBIZA MADRID MAÑANA 1   

1601211603 C.S. ANGELA URIARTE MADRID TARDE 1   

1601231601 C.S. VICENTE SOLDEVILLA MADRID MAÑANA 1   

1601231602 C.S. VICENTE SOLDEVILLA MADRID TARDE 1   

1601261601 C.S. BUENOS AIRES MADRID MAÑANA 1   

1601311602 C.S. ALCALA DE GUADAIRA MADRID TARDE 1   

1601321602 C.S. ENTREVIAS MADRID TARDE 1   

1601331601 C.S. CAMPO DE LA PALOMA MADRID MAÑANA 1   

1601381602 C.S. VALDEBERNARDO MADRID TARDE 1   

1601391602 C.S. ARTILLEROS MADRID TARDE 1   

1601401601 C.S. VILLABLANCA MADRID MAÑANA 1   

1602111602 C.S. DR. TAMAMES COSLADA TARDE 1   

1602121601 C.S. JAIME VERA - COSLADA COSLADA MAÑANA 1   

1602121602 C.S. JAIME VERA - COSLADA COSLADA TARDE 1   

1602141601 C.S. CIUDAD SAN PABLO COSLADA MAÑANA 1   

1602141602 C.S. CIUDAD SAN PABLO COSLADA TARDE 1   

1602151604 C.S. LOS ALPERCHINES S. FERNANDO DE HENARES MAÑANA 1   

1602161602 C.S. SAN FERNANDO S. FERNANDO DE HENARES TARDE 1   

1602171601 C.S. MEJORADA DEL CAMPO 
Y CONSULTORIOS LOCALES 

MEJORADA DEL CAMPO TARDE 1   

1602177102 SAR - MEJORADA DEL CAMPO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1602177103 SAR - MEJORADA DEL CAMPO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1602177104 SAR - MEJORADA DEL CAMPO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SURESTE SAR 1   

1602187101 C.S. EL PUERTO COSLADA MAÑANA 1   

1602251601 C.S. MONTESA MADRID TARDE 1   

1602311601 C.S. PRINCIPE DE VERGARA MADRID TARDE 1   
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 CIAS CENTRO DE SALUD / UNIDAD FUNCIONAL LOCALIDAD TURNO Nº DE 
PLAZAS PRIORIDAD 

1603031602 C.S. NTRA. SRA. DEL PILAR ALCALA DE HENARES MAÑANA 1   

1603117101 SAR - TORRES DE LA ALAMEDA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA DA_ESTE SAR 1   

1603117102 SAR - TORRES DE LA ALAMEDA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA DA_ESTE SAR 1   

1603117103 SAR - TORRES DE LA ALAMEDA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA DA_ESTE SAR 1   

1603117104 SAR - TORRES DE LA ALAMEDA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA DA_ESTE SAR 1   

1603121601 C.S. FRONTERAS TORREJON DE ARDOZ MAÑANA 1   

1603131602 C.S. LAS VEREDILLAS TORREJON DE ARDOZ TARDE 1   

1604041605 C.S. GANDHI MADRID TARDE 1   

1604061601 C.S. ESTRECHO DE COREA MADRID MAÑANA 1   

1604091601 C.S. AQUITANIA MADRID MAÑANA 1   

1604101603 C.S. GARCIA NOBLEJAS MADRID TARDE 1   

1604121603 C.S. CANILLEJAS MADRID MAÑANA 1   

1604187101 C.S. MAR BALTICO MADRID MAÑANA 1   

1604231601 C.S. BENITA DE AVILA MADRID TARDE 1   

1604281601 C.S. JAZMIN MADRID MAÑANA 1   

1604341601 C.S. SANCHINARRO MADRID TARDE 1   

1605141603 C.S. REINA VICTORIA MADRID MAÑANA 1   

1605171601 C.S. LA VENTILLA MADRID MAÑANA 1   

1605231601 C.S. CIUDAD PERIODISTAS MADRID MAÑANA 1   

1605291601 C.S. FUENTELARREINA MADRID TARDE 1   

1605511602 C.S. COLMENAR VIEJO NORTE COLMENAR VIEJO MAÑANA 1   

1605617101 SAR - ALGETE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605617102 SAR - ALGETE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605617103 SAR - ALGETE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605617104 SAR - ALGETE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605621602 C.S. PARACUELLOS DE JARAMA Y 
CONSULTORIOS LOCALES 

DAGANZO MAÑANA 1   

1605621603 C.S. PARACUELLOS DE JARAMA Y 
CONSULTORIOS LOCALES 

PARACUELLOS DEL JARAMA MAÑANA 1   

1605627101 SAR - PARACUELLOS DEL JARAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605627102 SAR - PARACUELLOS DEL JARAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605627103 SAR - PARACUELLOS DEL JARAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605627104 SAR - PARACUELLOS DEL JARAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605637101 SAR - MANZANARES EL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605637102 SAR - MANZANARES EL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605637103 SAR - MANZANARES EL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605637104 SAR - MANZANARES EL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605641602 C.S. EL MOLAR Y CONSULTORIOS LOCALES SAN AGUSTIN DE GUADALIX MAÑANA 1   

1605647101 SAR - SAN AGUSTIN DEL GUADALIX TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605647102 SAR - SAN AGUSTIN DEL GUADALIX TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605647103 SAR - SAN AGUSTIN DEL GUADALIX TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605647104 SAR - SAN AGUSTIN DEL GUADALIX TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605657101 SAR - LA CABRERA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605657102 SAR - LA CABRERA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605657103 SAR - LA CABRERA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605657104 SAR - LA CABRERA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605667101 SAR - TORRELAGUNA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605667103 SAR - TORRELAGUNA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605667104 SAR - TORRELAGUNA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605687101 SAR - RASCAFRIA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605687102 SAR - RASCAFRIA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605687104 SAR - RASCAFRIA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605697101 SAR - SOTO DEL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605697102 SAR - SOTO DEL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605697103 SAR - SOTO DEL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1605697104 SAR - SOTO DEL REAL TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NORTE SAR 1   

1606111601 C.S. CONDES DE BARCELONA *(1) BOADILLA DEL MONTE MAÑANA 1   

1606117101 SAR - BOADILLA DEL MONTE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606117102 SAR - BOADILLA DEL MONTE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606117103 SAR - BOADILLA DEL MONTE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606117104 SAR - BOADILLA DEL MONTE TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606121601 C.S. SAN JUAN DE LA CRUZ POZUELO DE ALARCON MAÑANA 1   

1606137101 SAR - VILLANUEVA DE LA CAÑADA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606137102 SAR - VILLANUEVA DE LA CAÑADA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606137103 SAR - VILLANUEVA DE LA CAÑADA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606137104 SAR - VILLANUEVA DE LA CAÑADA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606151601 C.S. LAS ROZAS LA MARAZUELA TARDE 1   

1606181601 C.S. CERRO DEL AIRE MAJADAHONDA TARDE 1   

1606217101 SAR - TORRELODONES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606217102 SAR - TORRELODONES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606217103 SAR - TORRELODONES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   
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 CIAS CENTRO DE SALUD / UNIDAD FUNCIONAL LOCALIDAD TURNO Nº DE 
PLAZAS PRIORIDAD 

1606217104 SAR - TORRELODONES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606227104 SAR - GALAPAGAR TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606227105 SAR - GALAPAGAR TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606257102 SAR - GUADARRAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606257103 SAR - GUADARRAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606257104 SAR - GUADARRAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606257105 SAR - GUADARRAMA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606267101 SAR - CERDEDILLA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606267102 SAR - CERDEDILLA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606267103 SAR - CERDEDILLA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606267104 SAR - CERDEDILLA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606277101 SAR - ROBLEDO DE CHAVELA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606277102 SAR - ROBLEDO DE CHAVELA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606277103 SAR - ROBLEDO DE CHAVELA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606277104 SAR - ROBLEDO DE CHAVELA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. NOROESTE SAR 1   

1606281620 C.S. COLLADO VILLALBA PUEBLO Y 
CONSULTORIOS LOCALES 

COLLADO VILLALBA TARDE 1   

1606321601 C.S. ARAVACA MADRID MAÑANA 1   

1606337102 C.S. CASA DE CAMPO MADRID MAÑANA 1   

1607041603 C.S. ESPRONCEDA MADRID TARDE 1   

1607281601 C.S. LOS CARMENES MADRID TARDE 1   

1608011602 C.S. MIGUEL SERVET ALCORCON MAÑANA 1   

1608221603 C.S. PRESENTACION SABIO MOSTOLES MAÑANA 1   

1608231601 C.S. BARCELONA MOSTOLES MAÑANA 1   

1608287101 SAR - VILLAVICIOSA DE ODON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608287102 SAR - VILLAVICIOSA DE ODON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608287103 SAR - VILLAVICIOSA DE ODON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608287104 SAR - VILLAVICIOSA DE ODON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608467101 SAR - NAVALCARNERO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608467102 SAR - NAVALCARNERO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608467103 SAR - NAVALCARNERO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608477101 SAR - VILLA DEL PRADO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608477102 SAR - VILLA DEL PRADO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608477103 SAR - VILLA DEL PRADO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608477104 SAR - VILLA DEL PRADO TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608487101 SAR - CADALSO DE LOS VIDRIOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608487102 SAR - CADALSO DE LOS VIDRIOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608487103 SAR - CADALSO DE LOS VIDRIOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608487104 SAR - CADALSO DE LOS VIDRIOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608497102 SAR - SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608497103 SAR - SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1608497104 SAR - SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1609021601 C.S. ALICANTE FUENLABRADA TARDE 1   

1609077101 SAR - HUMANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1609077103 SAR - HUMANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1609077104 SAR - HUMANES TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. OESTE SAR 1   

1609091601 C.S. MARIA JESUS HEREZA LEGANES MAÑANA 1   

1609111602 C.S. MARIA ANGELES LOPEZ GOMEZ LEGANES TARDE 1   

1609131602 C.S. MARIA MONTESSORI LEGANES TARDE 1   

1609141602 C.S. MARIE CURIE LEGANES TARDE 1   

1609161601 C.S. DR. MENDIGUCHIA CARRICHE LEGANES TARDE 1   

1609181601 C.S. MARIA JESUS HEREZA LEGANES TARDE 1   

1610017102 SAR - GRIÑON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1610017103 SAR - GRIÑON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1610017104 SAR - GRIÑON TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1610111602 C.S. PINTORES PARLA TARDE 1   

1610131602 C.S. SAN BLAS PARLA TARDE 1   

1610211601 C.S. PINTO PINTO MAÑANA 1   

1610351601 C.S. SECTOR 3 GETAFE MAÑANA 1   

1610411601 C.S. SANCHEZ MORATE GETAFE TARDE 1   

1611041601 C.S. GUAYABA MADRID TARDE 1   

1611071601 C.S. CARABANCHEL ALTO MADRID TARDE 1   

1611127102 SAR - CIEMPOZUELOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611127103 SAR - CIEMPOZUELOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611127104 SAR - CIEMPOZUELOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611127105 SAR - CIEMPOZUELOS TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611137101 SAR - COLMENAR DE OREJA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611137102 SAR - COLMENAR DE OREJA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611137103 SAR - COLMENAR DE OREJA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611137104 SAR - COLMENAR DE OREJA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   
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 CIAS CENTRO DE SALUD / UNIDAD FUNCIONAL LOCALIDAD TURNO Nº DE 
PLAZAS PRIORIDAD 

1611167102 SAR - SAN MARTIN DE LA VEGA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611167103 SAR - SAN MARTIN DE LA VEGA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611167104 SAR - SAN MARTIN DE LA VEGA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611167105 SAR - SAN MARTIN DE LA VEGA TODAS LAS LOCALIDADES DE SAR DE LA D.A. SUR SAR 1   

1611251603 C.S. CACERES MADRID MAÑANA 1   

1611357102 C.S. LOS ROSALES MADRID TARDE 1   

1611567101 C.S. SAN FERMIN MADRID MAÑANA 1   

1699917104 GERENCIA AP - SERVICIOS CENTRALES MADRID MAÑANA 1   

1699917115 DIRECCION ASISTENCIAL CENTRO MADRID MAÑANA 1   

1699917116 DRECCION ASISTENCIAL ESTE ALCALA DE HENARES MAÑANA 1   

1699917117 DIRECCION ASISTENCIAL NOROESTE MAJADAHONDA MAÑANA 1   

1699917118 DIRECION ASISTENCIAL NORTE MADRID MAÑANA 1   

1699917119 DIRECCION ASISTENCIAL OESTE MOSTOLES MAÑANA 1   

1699917120 DIRECCION ASISTENCIAL SUR GETAFE MAÑANA 1   

1699917121 ALMACEN CALLE ALBERTO PALACIOS MADRID MAÑANA 1   

1699917122 ALMACEN CALLE ALBERTO PALACIOS MADRID MAÑANA 1   

1699917123 ALMACEN AVENIDA DE ESPAÑA MAJADAHONDA MAÑANA 1   

1699937102 ALMACEN CALLE HACIENDA DE PAVONES MADRID MAÑANA 1   

1699937113 ALMACEN AVENIDA DE ESPAÑA MAJADAHONDA MAÑANA 1   

1699937116 ALMACEN AVENIDA LOS PINOS LEGANES MAÑANA 1   

1699937118 ALMACEN AVENIDA LOS PINOS LEGANES MAÑANA 1   

1699937124 GERENCIA AP - SERVICIOS CENTRALES MADRID MAÑANA 1   

*(1)C.L.INFANTE DON LUIS DE BORBON 
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Página 1 de 4 Modelo: 2845F1 

Ref. Interna:  

 

Categoría CELADOR 
Resolución de  de  de  B.O.C.M. de  de  de  

 
1.- Datos del interesado: 
NIF/ NIE   PASAPORTE*  Nombre  

Primer Apellido  Segundo Apellido  

Fecha de nacimiento  Sexo 
Hombre �  

Nacionalidad 
 

 
 
 Mujer � 

Domicilio  Tipo de vía  Nombre vía  Nº/Km  

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia   País  
Teléfono 1  Teléfono 2   
Correo electrónico  

*cumplimentar el pasaporte solamente en ausencia de NIF/NIE 
2.- Datos del/la representante: 
NIF/ NIE  Nombre  Razón social  

Primer Apellido  Segundo Apellido  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Correo electrónico  

3.- Datos administrativos: 
Categoría del concursante  

Situación Administrativa desde la que concursa  

3.1- Destino actual en propiedad: 

Centro de trabajo  

Administración 
� Estado � Comunidad Autónoma 

� Otra (especificar)  

Centro Directivo 

� Red de Atención Primaria  Indicar CIAS  

� Red de Atención Hospitalaria Indicar Centro  

� Emergencias del SUMMA 112  
� Otro (especificar)  

4.-  Solicitud condicionada: 

� Solicitud condicionada por razón de convivencia familiar.  

4.1-  Datos del otro concursante: 
NIF/ NIE  Pasaporte*  

Nombre  

Primer Apellido  

Segundo Apellido  

* Cumplimentar el pasaporte solamente en ausencia de NIF/NIE 

Concurso de traslados para plazas de Personal Estatutario del 
Servicio Madrileño de Salud 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Página 2 de 4 
 Modelo: 2845F1 

 
 
 

5.- Plazas elegidas por orden de preferencia 
 

CÓDIGO CENTRO LOCALIDAD Nº PLAZAS PRIORIDAD 
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Página 3 de 4 
 Modelo: 2845F1 

 
6.-  Documentación requerida: 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Pasaporte del concursante � 

Nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría solicitada � 
Título habilitante para el desempeño de plazas de enfermería o de médico de emergencias en 
la modalidad del SUMMA 112 � 
Certificación expedida por el Gerente o Director de Gestión de la Institución en la que se 
encuentre prestando servicios actualmente � 

Certificaciones expedidas por el Gerente o Director de Gestión de la Institución o Instituciones 
en las que el concursante hubiera prestado servicios valorables por la presente convocatoria � 
Certificación de los servicios prestados en cualquiera Administración pública española o de un 
Estado miembro de la Unión Europea o del espacio económico europeo � 
Documento en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última plaza desempeñada 
en propiedad, así como de la Resolución que hubiera generado el derecho a la reserva de 
plaza,  en el caso de concursantes que se encuentren en una situación administrativa distinta 
al servicio activo que implique reserva de plaza 

� 
Resolución de la concesión de la excedencia, en el caso de concursantes en situación de 
excedencia sin reserva de plaza � 
Resolución de concesión de la excedencia y de la certificación acreditativa de que continúa en 
esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria, en el caso de concursantes 
en situación de excedencia sin reserva de plaza procedente de otros Servicios de Salud 

� 
En el caso de actuar por medio de representante, adjuntar autorización de representación. � 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación. 

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 

documento(*) 
NIF o NIE del concursante. � 

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Autorización consulta al Registro Central de Delincuentes Sexuales* 
SÍ autorizo consulta (incluye consulta del DNI). � 
NO autorizo consulta. El interesado deberá aportar el certificado negativo del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales � 

 (*) En aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
 
El/La firmante SOLICITA ser admitido/a al concurso de traslados a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria del concurso de traslados anteriormente 
citado, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran anteriormente. 
 

En ................, a……..... de…..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.  
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Sanidad - Servicio Madrileño de Salud - Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales -Subdirección General de Selección del Personal y Provisión de Puestos – 
Oposiciones y Concursos Personal Estatutario DG RRHH y Rel.Lab. (Sermas) 

FIRMA 
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Página 4 de 4 
 Modelo: 2845F1 

IInformación sobre Protección de Datos 
 

1. Responsable del tratamiento de sus datos.  

Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del SERMAS. 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros. 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.sanidad@madrid.org. 
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Actividad: Concurso de traslados. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades:  

Tramitación y Gestión del Concurso de Traslados de personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

� Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

� Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

� Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en 
ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.   

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 

relevantes. 
 
No se realizan. 

 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades como consecuencia del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Servicio Madrileño de Salud. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, características personales, circunstancias sociales, datos académicos y profesionales, detalles del empleo, datos 
económicos, financieros y de seguro, datos especialmente protegidos. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

El propio interesado, AAPP. 

12. Información adicional 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de 
la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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ANEXO III – Certificado de datos profesionales 
 

D./D.ª…………………………………………………………………………….….………….., Director/a…………………..  

de……….………..…………………………………………………….……………….. 

CERTIFICO:  

Que según los antecedentes obrantes en este centro,  

D./D.ª……………………………………………………………………………………….….…NIF/NIE.: …………………., 

es Personal Estatutario Fijo perteneciente a la categoría Celador, con nombramiento en propiedad expedido el 

  /  /     y con primera toma de posesión en fecha   /  /     

1. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

   Servicio activo 

   Servicios especiales 

   Excedencia voluntaria por interés particular Fecha concesión excedencia:      /        / 
 

   Excedencia voluntaria por prestar servicio en el sector  
Público.         

Fecha concesión excedencia:      /        / 

   Excedencia para cuidado de familiares Fecha concesión excedencia:      /        / 

  Excedencia por razón de violencia sobre la mujer Fecha concesión excedencia:      /        / 

  Otras situaciones…………………………………………………………………………………………..…………. 

 
2. DESTINO ACTUAL (SOLO CUMPLIMENTAR UNO DE LOS DOS APARTADOS) 
 
APARTADO A   

Destino Definitivo  Reingreso Provisional   

Fecha posesión del último destino:  Reingreso Provisional procedente del proceso de 
consolidación de empleo  

Nombre del Centro: ……………………………………………………………………………………………………………. 

CIAS/ Código de Centro                      
 

APARTADO B   

Comisión de servicio  Promoción interna temporal  

Fecha posesión de la plaza de origen:  

Nombre del Centro: ……………………………………………………………………………………………………………. 

CIAS/ Código de Centro plaza de origen:             
 

 
3. ANTIGÜEDAD 
 

Antigüedad: tiempo de servicios reconocidos hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el BOCM. 

 Total de años, meses y días de servicios: Años Meses Días 
…….. ……… …… 

 

 
CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado/a y para que surta efecto en el concurso de traslados voluntario de fecha                  (BOCM de                )   
 
OBSERVACIONES AL DORSO          SI                                   NO     
 
      En ……………….. a …… de ………….. de 202.. 
       (Lugar, fecha, firma y sello) 
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ANEXO III – Certificado de datos profesionales 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       Madrid, ……… de ………………….. de 202.. 

        

EL/LA DIRECTOR/A …………………… 

 

 

 

 

       Fdo.: ……………………………………………. 
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ANEXO IV – Certificado de Prestación de Servicios 
 

D./D.ª………………………………………………………………….…………….……………………..….., Director/a……………….........…..  

del centro …….………..………………………………..…………………………………………………………..…..………..………………….. 

CERTIFICA que: D./D.ª……………………………………………………………………………………NIF/NIE.: …………………………..… 

a los efectos de la valoración de méritos del concurso de traslados para la categoría de Celador convocado por Resolución de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud de fecha  ………………., ha 

prestado servicios en los siguientes centros en las condiciones y fechas que a continuación se relacionan, según consta en su 

expediente personal o son acreditados fehacientemente por el concursante: 

 

A) Como personal estatutario / funcionario / laboral cualquiera que sea su vinculación (fijo / de carrera o temporal) en la misma categoría estatutaria 
desde la que se concursa .......................................................................................................................................................................................... 0,8 

B) Como personal estatutario fijo en la misma categoría y en el destino desde el que se concursa........................................................................... 0.2 

C) Como personal estatutario en otras categorías estatutarias distintas del mismo grupo y subgrupo de clasificación desde la que se concursa ..... 0.6 

D) Como personal estatutario en otras categorías estatutarias distintas de diferente grupo y subgrupo de clasificación desde la que se concursa .. 0.3 
E) Como personal que presta servicios en cualquier Administración Pública Española o de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, desempeñando puestos de trabajo de igual contenido funcional de la plaza objeto del concurso ............................................ 0.4 

 

HORAS DE REFUERZO 

 

APARTADO CATEGORÍA CENTRO MES AÑO HORAS POR MES 
TRABAJADO 

      

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

 
Y para que conste, firmo la presente en  …………………, a ….. de ……………..….. de 202 

(FIRMA Y SELLO 
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ANEXO IV – Certificado de Prestación de Servicios 
 

 

D./D.ª………………………………………………………………….…………….……………………..….., Director/a………………………. 

del centro …….………..………………………………..…………………………………………………………..…..………..………………….. 

CERTIFICA que: D./D.ª………………………………………………………………………………….NIF/NIE.: …………………………..… 

a los efectos de la valoración de méritos del concurso de traslados para la categoría de Celador, convocado por Resolución de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud de fecha  ………………., ha 

prestado servicios en los siguientes centros en las condiciones y fechas que a continuación se relacionan, según consta en su 

expediente personal o son acreditados fehacientemente por el concursante: 

 

A) Como personal estatutario / funcionario / laboral cualquiera que sea su vinculación (fijo / de carrera o temporal) en la misma categoría estatutaria 
desde la que se concursa ......................................................................................................................................................................................... 0,8 

B) Como personal estatutario fijo en la misma categoría y en el destino desde el que se concursa .......................................................................... 0.2 

C) Como personal estatutario en otras categorías estatutarias distintas del mismo grupo y subgrupo de clasificación desde la que se concursa..... 0.6 

D) Como personal estatutario en otras categorías estatutarias distintas de diferente grupo y subgrupo de clasificación desde la que se concursa .. 0.3 
E) Como personal que presta servicios en cualquier Administración Pública Española o de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, desempeñando puestos de trabajo de igual contenido funcional de la plaza objeto del concurso ............................................ 0.4 
 

 

APARTADO CATEGORÍA CENTRO 

 
PERIODOS DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

CÓMPUTO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

JORNADA A  
T. PARCIAL% MESES DÍAS 

        
        

        
        
        
        
        
        

        
        
        
        
        
        

        
        
        
        

 
Y para que conste, firmo la presente en  …………………, a ….. de ……………..….. de 202… 

 
(FIRMA Y SELLO) 
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  ANEXO V 
 

BAREMO DE MÉRITOS: (CELADOR) 
 
1º.- SERVICIOS PRESTADOS EN INSTITUCIONES SANITARIAS PÚBLICAS DEPENDIENTES 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD O DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE UN PAÍS DE 
LA UNIÓN EUROPEA/ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO: 
 

A) Como personal estatutario/funcionario/laboral cualquiera que sea su 
vinculación (fijo/de carrera o temporal) en la categoría en la que se concursa: 0.8 
puntos por mes completo trabajado 
 

B) Se otorgará una puntuación adicional de permanencia como personal estatutario 
fijo en la misma categoría y en el destino desde el que se concursa: 0.2 puntos 
por mes completo trabajado. 
 

C) Como personal estatutario en categoría diferente a la que se concursa, 
perteneciente al mismo grupo y subgrupo de clasificación: 0.6 puntos por mes 
completo trabajado. 
 

D) Como personal estatutario en categoría diferente a la que se concursa, 
perteneciente a diferente grupo y subgrupo de clasificación: 0.3 puntos por mes 
completo trabajado. 

 
2º.- SERVICIOS PRESTADOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DISTINTA A LAS 
INSTITUCIONES SANITARIAS PÚBLICAS DEPENDIENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD O DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE UN PAÍS DE LA UNIÓN 
EUROPEA/ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO: 
  

E) Como personal que presta servicios en cualquier Administración Pública 
Española o de un Estado miembro de la Unión Europea/Espacio Económico 
Europeo, desempeñando puestos de trabajo de igual contenido funcional a las 
plazas objeto del concurso: 0.4 puntos por mes completo trabajado. 
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